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Bogotá D.C. 25 de abril de 2022 
 
 
Doctores 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ  
Presidente 
Senado de la República 
 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidenta 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 

ASUNTO: Informe de Conciliación del proyecto de Ley 
No. 197 de 2021 Senado (026 de 2020 Cámara) “Por 
medio de la cual se promueve la educación inclusiva y el 
desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes con trastornos específicos de aprendizaje”. 

 
 

En atención de lo dispuesto por el artículo 161 de la Constitución Política, los artículos 186, 
187 y 188 de la Ley 5 de 1992 y la honrosa designación que nos hicieran las Mesas 
Directivas de ambas células legislativas, de manera atenta nos permitimos rendir informe 
de conciliación sobre el proyecto de Ley de la referencia bajo los siguientes términos: 
 
Resulta necesario resaltar que, el proyecto de Ley No. 197 de 2021 Senado (026 de 2020 
Cámara) “Por medio de la cual se promueve la educación inclusiva y el desarrollo integral 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con trastornos específicos de aprendizaje” algunas 
modificaciones a lo largo de su trámite legislativo, razón por la cual, el articulado aprobado 
en la plenaria de la Cámara de Representantes y el texto definitivo aprobado en la plenaria 
del Senado de la República son diferentes y es por ello que, resulta necesaria su mediación 
a fin de que, una vez se surta el trámite de discusión y votación del presente informe, se 
proceda a su sanción presidencial y se convierta en Ley de la República. 
 
Para efectos de claridad, nos permitimos exponer y hacer constar los articulados aprobados 
en cada cámara y el texto definitivo adoptado por la Comisión de Conciliación y que, de 
manera respetuosa, le solicitamos aprobar a las plenarias del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes: 
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Texto definitivo plenaria de 
Cámara Proyecto de Ley No. 
197 de 2021 Senado y 026 de 

2020 Cámara  

Texto definitivo plenaria de 
Senado - Proyecto de Ley 

No. No. 197 de 2021 
Senado y 026 de 2020 

Cámara 

Texto adoptado en la 
conciliación 

 
 

 
 

Título 
“Por medio de la cual se 
promueve la educación 
inclusiva y el desarrollo 

integral de niños, niñas y 
adolescentes con 

trastornos específicos de 
aprendizaje”. 

 
 

Título 
“Por medio de la cual se 
promueve la educación 
inclusiva y el desarrollo 
integral de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes con 
trastornos específicos de 

aprendizaje”. 
 

Se acoge el texto de 
Senado: 
 Título 

“Por medio de la cual se 
promueve la educación 
inclusiva y el desarrollo 
integral de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes con 
trastornos específicos de 

aprendizaje”. 
 

 
 
 
Artículo 1°. Objeto. El objeto 
de la presente Ley es promover 
la educación inclusiva efectiva 
y el desarrollo integral de niños, 
niñas y adolescentes con 
trastornos específicos de 
aprendizaje desde la primera 
infancia hasta la educación 
media en las instituciones 
públicas y privadas del país. 
Para la garantía efectiva del 
derecho a la educación de los 
niños, niñas y adolescentes 
con trastornos específicos del 
aprendizaje, el Gobierno 
nacional adoptará las medidas 
necesarias para la 
implementación de la presente 
Ley. 
 

 
 
 
Artículo 1°. Objeto. El objeto 
de la presente Ley es 
promover la educación 
inclusiva efectiva y el 
desarrollo integral de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes 
con trastornos específicos de 
aprendizaje desde la primera 
infancia hasta la educación 
media en las instituciones 
públicas y privadas del país. 
Para la garantía efectiva del 
derecho a la educación de los 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes con trastornos 
específicos de aprendizaje, el 
Gobierno nacional adoptará 
las medidas necesarias para 
la implementación de la 
presente Ley. 
 

Se acoge el texto de 
Senado: 

 
Artículo 1°. Objeto. El objeto 
de la presente Ley es 
promover la educación 
inclusiva efectiva y el 
desarrollo integral de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes 
con trastornos específicos de 
aprendizaje desde la primera 
infancia hasta la educación 
media en las instituciones 
públicas y privadas del país. 
Para la garantía efectiva del 
derecho a la educación de los 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes con trastornos 
específicos de aprendizaje, el 
Gobierno nacional adoptará 
las medidas necesarias para 
la implementación de la 
presente Ley. 

 
 

 
 
 

 
 
 

Se acoge el texto de 
Senado: 
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Artículo 2°. Definición. Para 
los efectos de esta Ley, se 
entiende como trastorno 
específico de aprendizaje 
aquellas dificultades asociadas 
a la capacidad del niño, niña y 
adolescente para recibir, 
procesar, analizar, o memorizar 
información desarrollando 
problemas en los procesos de 
lectura, escritura, cálculos 
aritméticos e incluso 
dificultades en la adquisición 
del conocimiento, nuevas 
habilidades y destrezas, 
propios del proceso y 
desempeño escolar del niño, 
niña y adolescente. 
 

Artículo 2°. Definición. Para 
los efectos de esta Ley, se 
entiende como trastorno 
específico de aprendizaje 
aquellas dificultades 
asociadas a la capacidad del 
niño, niña, adolescente o 
joven para recibir, procesar, 
analizar, o memorizar 
información desarrollando 
problemas en los procesos de 
lectura, escritura, cálculos 
aritméticos e incluso 
dificultades en la adquisición 
del conocimiento, nuevas 
habilidades y destrezas, 
propios del proceso y 
desempeño escolar del niño, 
niña, adolescente o joven.  
 

Artículo 2°. Definición. Para 
los efectos de esta Ley, se 
entiende como trastorno 
específico de aprendizaje 
aquellas dificultades 
asociadas a la capacidad del 
niño, niña, adolescente o 
joven para recibir, procesar, 
analizar, o memorizar 
información desarrollando 
problemas en los procesos de 
lectura, escritura, cálculos 
aritméticos e incluso 
dificultades en la adquisición 
del conocimiento, nuevas 
habilidades y destrezas, 
propios del proceso y 
desempeño escolar del niño, 
niña, adolescente o joven.  
 

 
 
Artículo 3°. Cualificación y 
formación docente. El 
Ministerio de Educación 
Nacional garantizará la 
destinación de recursos 
provenientes del Sistema 
General de Regalías y 
establecerá lineamientos, 
capacitaciones y estrategias 
para el fortalecimiento de las 
habilidades de los docentes de 
las instituciones educativas, 
institutos de nivel técnico 
profesional del país y del 
SENA, en relación a la atención 
pedagógica de los estudiantes 
que presentan trastornos 
específicos de aprendizaje. Las 
Secretarias de Educación 
competentes, tendrán a cargo 
el control y seguimiento de la 

 
 
Artículo 3°. Cualificación y 
formación docente. El 
Ministerio de Educación 
Nacional establecerá las 
orientaciones y los 
lineamientos para que las 
secretarías de educación 
definan e implementen planes 
territoriales de formación 
acorde con las necesidades 
de sus educadores y de los 
aprendizajes de los 
estudiantes con trastornos 
específicos de aprendizaje.  
 
Parágrafo 1. Las instituciones 
educativas privadas, en el 
marco de su autonomía, 
capacitarán a su personal 
docente en la atención 
pedagógica de aquellos 
estudiantes que presentan 

Se acoge el texto de 
Senado: 

Artículo 3°. Cualificación y 
formación docente. El 
Ministerio de Educación 
Nacional establecerá las 
orientaciones y los 
lineamientos para que las 
secretarías de educación 
definan e implementen planes 
territoriales de formación 
acorde con las necesidades 
de sus educadores y de los 
aprendizajes de los 
estudiantes con trastornos 
específicos de aprendizaje.  
 
Parágrafo 1. Las instituciones 
educativas privadas, en el 
marco de su autonomía, 
capacitarán a su personal 
docente en la atención 
pedagógica de aquellos 
estudiantes que presentan 
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aplicación de los lineamientos 
establecidos.  
 
Corresponde a las instituciones 
de formación de docentes, en el 
marco de su autonomía, 
incorporar en sus planes de 
estudio el desarrollo de dichas 
competencias en concordancia 
con los lineamientos y las 
orientaciones del Gobierno 
nacional. 
 
Las instituciones educativas 
privadas, en el marco de su 
autonomía, deberán capacitar a 
su personal docente en la 
atención pedagógica de 
aquellos estudiantes que 
presentan trastornos de 
aprendizaje específicos.   
 
De la misma manera, las 
instituciones educativas 
públicas y privadas deberán 
implementar metodologías de 
enseñanza para que la 
educación inclusiva y el 
desarrollo integral de los niños, 
niñas y adolescentes sea real y 
efectiva.  
 
Parágrafo 1. El Ministerio de 
Educación Nacional contará 
con seis (6) meses a partir de la 
expedición de la presente Ley, 
para establecer los 
lineamientos mínimos para la 
atención pedagógica de 
estudiantes que presentan 
trastornos específicos de 
aprendizaje.  
 
Parágrafo 2. El Ministerio de 
Educación Nacional, deberá 

trastornos específicos de 
aprendizaje. 
 
 

trastornos específicos de 
aprendizaje. 
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garantizar los ciclos de 
capacitación y formación a las 
entidades territoriales 
certificadas para la 
interiorización de las 
competencias a que se refiere 
la presente Ley. 
 
 
 
 
 
Artículo 4°. Caracterización. 
El Ministerio de Educación 
Nacional, con el apoyo del 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, garantizará 
jornadas con el fin de 
diagnosticar los casos de 
trastornos de aprendizaje en los 
estudiantes de educación 
básica y media. Estas jornadas 
incluirán evaluaciones 
interdisciplinares, diagnósticos 
diferenciales con miras a 
garantizar un tratamiento 
oportuno y eficaz de los casos. 
 
 
El Ministerio de Educación 
Nacional, con el apoyo el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, articularán 
con las entidades competentes 
los términos y procesos de 
atención para los estudiantes 
diagnosticados con trastornos 
específicos del aprendizaje 
para garantizar un tratamiento 
prioritario, oportuno y adecuado 
a estos estudiantes. 
 
El Gobierno nacional, a través 
de las entidades referidas en el 

 
 
 
Artículo 4°. Caracterización.  
Las entidades territoriales en 
coordinación con el Gobierno 
nacional facilitarán el 
diagnóstico de los casos de 
trastornos específicos de 
aprendizaje en los 
estudiantes de educación 
básica y media.  
 
Parágrafo 1. Es competencia 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social, de las 
secretarías de salud, las 
Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios (EAPB), 
garantizar jornadas 
diagnósticas, incluyendo el 
acceso oportuno a la 
evaluación interdisciplinar, 
diagnóstico diferencial y 
tratamiento clínico. 
 
Parágrafo 2. Las Secretarías 
de Educación deberán 
impulsar las estrategias y los 
mecanismos efectivos para la 
identificación oportuna de las 
señales de alerta de 
presencia en relación con los 
trastornos específicos de 
aprendizaje en el contexto 

Se acoge el texto de 
Senado: 

 
Artículo 4°. Caracterización.  
Las entidades territoriales en 
coordinación con el Gobierno 
nacional facilitarán el 
diagnóstico de los casos de 
trastornos específicos de 
aprendizaje en los 
estudiantes de educación 
básica y media.  
 
Parágrafo 1. Es competencia 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social, de las 
secretarías de salud, las 
Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios (EAPB), 
garantizar jornadas 
diagnósticas, incluyendo el 
acceso oportuno a la 
evaluación interdisciplinar, 
diagnóstico diferencial y 
tratamiento clínico. 
 
Parágrafo 2. Las Secretarías 
de Educación deberán 
impulsar las estrategias y los 
mecanismos efectivos para la 
identificación oportuna de las 
señales de alerta de 
presencia en relación con los 
trastornos específicos de 
aprendizaje en el contexto 
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presente artículo, contará con 
doce (12) meses para crear la 
ruta de atención para 
estudiantes diagnosticados con 
trastornos específicos de 
aprendizaje, donde especifique 
las obligaciones y capacidades 
de todas las autoridades 
inmersas en los procesos de 
atención previstas en la 
presente Ley. 
 
Parágrafo 1. Las Secretarías 
de Educación deberán impulsar 
las estrategias y los 
mecanismos efectivos para la 
identificación oportuna de las 
señales de alerta de presencia 
en relación a los trastornos 
específicos de aprendizaje en 
el contexto educativo, en los 
estudiantes de todos los grados 
a través de herramientas o 
estrategias pedagógicas, y que 
involucren a todos los actores 
intervinientes en el proceso 
académico.  
 
 
Parágrafo 2. Las Secretarías 
de Educación y los 
establecimientos educativos 
del país, deberán determinar e 
implementar los ajustes 
suficientes y necesarios en 
materias de metodología, 
tecnología e infraestructura 
para minimizar las barreras 
para el aprendizaje y la 
participación efectiva de los 
niños, niñas y adolescentes, en 
su proceso educativo, en 
equidad de condiciones con los 
demás, incluyendo ajustes en 
la política institucional, la 

educativo, en los estudiantes 
de todos los grados a través 
de herramientas o estrategias 
pedagógicas, y que 
involucren a todos los actores 
intervinientes en el proceso 
académico. 
 
Parágrafo 3. Las estrategias y 
mecanismos efectivos para la 
identificación oportuna de las 
señales de alerta en el 
aprendizaje en el contexto 
escolar, en las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes 
deberán ser incluidas en los 
planes de desarrollo y 
presupuesto territoriales, 
dependiendo de los alcances 
y límites del marco fiscal de 
mediano plazo. 
 

educativo, en los estudiantes 
de todos los grados a través 
de herramientas o estrategias 
pedagógicas, y que 
involucren a todos los actores 
intervinientes en el proceso 
académico. 
 
Parágrafo 3. Las estrategias y 
mecanismos efectivos para la 
identificación oportuna de las 
señales de alerta en el 
aprendizaje en el contexto 
escolar, en las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes 
deberán ser incluidas en los 
planes de desarrollo y 
presupuesto territoriales, 
dependiendo de los alcances 
y límites del marco fiscal de 
mediano plazo. 
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cultura y las prácticas 
pedagógicas.   
 
Parágrafo 3. Las instituciones 
y/o establecimientos 
educativos deberán contar con 
psicopedagogos o psicólogos 
para la detección oportuna e 
implementación de estrategias 
de enseñanzas acorde con las 
necesidades del estudiante y 
seguimiento del mismo. 
 
 
Parágrafo 4. Las estrategias y 
mecanismos efectivos para la 
identificación oportuna de las 
señales de alerta en el 
aprendizaje en el contexto 
oficial, en los niños, niñas y 
adolescentes, deberán ser 
incluidas en los planes de 
desarrollo y presupuesto 
territoriales, dependiendo de 
los alcances y límites del marco 
fiscal de mediano plazo. 
 
 
 
 
 
Artículo 5°. Sistema de 
información de matrícula. El 
Ministerio de Educación 
Nacional instaurará una 
categoría especial y 
determinada dentro del 
Sistema Información de 
Matrícula para el registro de 
estudiantes que presentan 
trastornos  específicos de 
aprendizaje.  
  

 
 
 
Artículo 5°. Sistema de 
información de matrícula. El 
Ministerio de Educación 
Nacional instaurará una 
categoría especial y 
determinada dentro del 
Sistema Información de 
Matrícula para el registro de 
estudiantes que presentan 
trastornos  específicos de 
aprendizaje.  
  

Se acoge el texto de 
Senado: 

 
Artículo 5°. Sistema de 
información de matrícula. El 
Ministerio de Educación 
Nacional instaurará una 
categoría especial y 
determinada dentro del 
Sistema Información de 
Matrícula para el registro de 
estudiantes que presentan 
trastornos  específicos de 
aprendizaje.  
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El Ministerio de Educación 
Nacional, dentro de sus 
competencias, deberá brindar 
los lineamientos y 
orientaciones, así como el 
acompañamiento y asistencias 
técnicas necesarias a las 
Secretarías de Educación para 
realizar la identificación 
temprana de los signos de 
alerta y el registro en el Sistema 
de Información de Matrícula, de 
los estudiantes que presenten 
trastornos específicos del 
aprendizaje. 
 

El Ministerio de Educación 
Nacional, dentro de sus 
competencias, deberá brindar 
los lineamientos y 
orientaciones, así como el 
acompañamiento y 
asistencias técnicas 
necesarias a las Secretarías 
de Educación para realizar la 
identificación temprana de los 
signos de alerta y el registro 
en el Sistema de Información 
de Matrícula, de los 
estudiantes que presenten 
trastornos específicos de 
aprendizaje. 
 

El Ministerio de Educación 
Nacional, dentro de sus 
competencias, deberá brindar 
los lineamientos y 
orientaciones, así como el 
acompañamiento y 
asistencias técnicas 
necesarias a las Secretarías 
de Educación para realizar la 
identificación temprana de los 
signos de alerta y el registro 
en el Sistema de Información 
de Matrícula, de los 
estudiantes que presenten 
trastornos específicos de 
aprendizaje. 
 

  
 
 
Artículo 6°. Atención. La 
atención que ofrezca el 
sistema educativo a 
estudiantes que presenten 
trastornos específicos de 
aprendizaje, no deberá ser 
individualizada, ni exclusiva, 
sino deberá promover la 
vinculación y permanencia en 
el aula regular mediante 
herramientas y estrategias 
que consideren las 
características particulares de 
las niñas, niños, adolescentes 
o jóvenes que favorezcan un 
desempeño académico y 
social y por ende una 
dinámica de enseñanza-
aprendizaje exitosa, apoyada 
por todos los miembros de la 
comunidad educativa a la que 
pertenece el estudiante. 
 

Se acoge el texto de 
Senado: 

 
Artículo 6°. Atención. La 
atención que ofrezca el 
sistema educativo a 
estudiantes que presenten 
trastornos específicos de 
aprendizaje, no deberá ser 
individualizada, ni exclusiva, 
sino deberá promover la 
vinculación y permanencia en 
el aula regular mediante 
herramientas y estrategias 
que consideren las 
características particulares de 
las niñas, niños, adolescentes 
o jóvenes que favorezcan un 
desempeño académico y 
social y por ende una 
dinámica de enseñanza-
aprendizaje exitosa, apoyada 
por todos los miembros de la 
comunidad educativa a la que 
pertenece el estudiante. 
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Parágrafo 1. El Ministerio de 
Educación Nacional, en 
conjunto con el Ministerio de 
Salud y Protección Social, 
articularán los términos y 
procesos de atención para los 
estudiantes diagnosticados 
con trastornos específicos de 
aprendizaje para garantizar 
un tratamiento prioritario, 
oportuno y adecuado a estos 
estudiantes, cuando se haga 
necesaria una intervención 
desde el área de la salud. 
 
Parágrafo 2. Las secretarías 
de educación y los 
establecimientos educativos 
del país deberán determinar e 
implementar los ajustes 
suficientes y necesarios en 
materias de metodología, 
tecnología e infraestructura 
para minimizar las barreras 
para el aprendizaje y la 
participación efectiva de las 
niñas, niños, y adolescentes y 
jóvenes en su proceso 
educativo, en equidad de 
condiciones con los demás, 
incluyendo ajustes en la 
política institucional, las 
culturas y las prácticas 
pedagógicas. 
 
 
 

Parágrafo 1. El Ministerio de 
Educación Nacional, en 
conjunto con el Ministerio de 
Salud y Protección Social, 
articularán los términos y 
procesos de atención para los 
estudiantes diagnosticados 
con trastornos específicos de 
aprendizaje para garantizar 
un tratamiento prioritario, 
oportuno y adecuado a estos 
estudiantes, cuando se haga 
necesaria una intervención 
desde el área de la salud. 
 
Parágrafo 2. Las secretarías 
de educación y los 
establecimientos educativos 
del país deberán determinar e 
implementar los ajustes 
suficientes y necesarios en 
materias de metodología, 
tecnología e infraestructura 
para minimizar las barreras 
para el aprendizaje y la 
participación efectiva de las 
niñas, niños, y adolescentes y 
jóvenes en su proceso 
educativo, en equidad de 
condiciones con los demás, 
incluyendo ajustes en la 
política institucional, las 
culturas y las prácticas 
pedagógicas. 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 6°. Incorporación de 
la educación inclusiva en los 
Programas Educativos 

 
 
 
 
Artículo 7°. Incorporación 
de la educación inclusiva en 
los Programas Educativos 

Se acoge el texto de 
Senado: 

 
 
Artículo 7°. Incorporación 
de la educación inclusiva en 
los Programas Educativos 
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Institucionales –PEI-. El 
Ministerio de Educación 
Nacional promoverá y 
acompañará en acuerdo con 
las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, la 
incorporación de estrategias 
que favorezcan la educación 
inclusiva en los Proyectos 
Educativos Institucionales – 
PEI – de los establecimientos 
educativos públicos y privados, 
en sus diferentes niveles 
académicos. Se contemplarán 
acciones que, a la par con las 
descritas en el artículo 4°, 
permitan la detección 
temprana, trazabilidad, 
seguimiento y priorización en la 
atención de los casos de niños, 
niñas y adolescentes con 
trastornos específicos de 
aprendizaje. 
 
Parágrafo 1. Dentro de las 
estrategias que promoverá y 
acompañará el Ministerio de 
Educación Nacional con el 
objeto de favorecer la 
educación inclusiva en los 
Proyectos Educativos 
Institucional -PEI- de los 
establecimientos educativos 
públicos y privados, se deberán 
contemplar lineamientos  que 
permitan la implementación de 
procesos de orientación que 
tengan como finalidad 
acompañar  a los jóvenes con 
trastornos específicos de 
aprendizaje durante su 
momento de transición hacia  la 
educación superior y a la vida 
laboral. 
 

Institucionales –PEI-. El 
Ministerio de Educación 
Nacional promoverá y 
acompañará en acuerdo con 
las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, la 
incorporación de estrategias 
que favorezcan la educación 
inclusiva en los Proyectos 
Educativos Institucionales – 
PEI – de los establecimientos 
educativos públicos y 
privados, en sus diferentes 
niveles académicos.  
 

Institucionales –PEI-. El 
Ministerio de Educación 
Nacional promoverá y 
acompañará en acuerdo con 
las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, la 
incorporación de estrategias 
que favorezcan la educación 
inclusiva en los Proyectos 
Educativos Institucionales – 
PEI – de los establecimientos 
educativos públicos y 
privados, en sus diferentes 
niveles académicos.  
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Parágrafo 2. En el marco de lo 
dispuesto en el presente 
artículo y para todos aquellos 
casos en los que no sea posible 
superar el trastorno específico 
de aprendizaje, el 
acompañamiento referido en el 
Parágrafo 1 deberá incluir un 
componente psicopedagógico 
que, de forma multidisciplinar y 
según las indicaciones de los 
profesionales del ramo, le 
brinde a estos estudiantes las 
herramientas necesarias para 
adaptarse de forma asertiva a 
los requerimientos de sus 
actividades diarias mitigando el 
impacto negativo de la 
dificultad en el desarrollo de su 
proyecto de vida.  
 
 
Parágrafo 3. El Gobierno 
nacional garantizará la 
consecución y traslado de los 
recursos que se requieran para 
la implementación de las 
estrategias acá señaladas, por 
parte de las entidades 
territoriales. 
 
 
Artículo 7°. Elementos de las 
acciones de promoción de la 
educación inclusiva efectiva 
y el desarrollo integral de 
niños, niñas y adolescentes. 
Las acciones de promoción de 
la educación inclusiva efectiva 
y el desarrollo integral de niños, 
niñas y adolescentes tendrán 
como objetivo la adopción de 
medidas de adaptabilidad en 
todos los ciclos de formación, 

Eliminado Se acoge la decisión de 
Senado de eliminar el 

artículo.  
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las cuales serán 
implementadas y desarrolladas 
por las instituciones 
educativas, el Estado y la 
familia  de manera conjunta y 
deberán ser efectivas, 
interdisciplinarias, continuas y 
constructivas, de manera tal 
que permitan superar en cada 
uno de los casos, los 
obstáculos para acceder, 
permanecer, adaptarse y gozar 
del sistema educativo de 
calidad en condiciones de 
igualdad. 
Artículo 8°. Campañas de 
inclusión y no 
discriminación. Las 
Secretarías de Educación en 
articulación con las secretarias 
de salud, desarrollarán 
campañas educativas en 
contra de la exclusión y la 
violencia escolar que se 
presenta en los niños, niñas y 
adolescentes con trastornos 
específicos de aprendizaje, en 
los establecimientos de 
educación oficiales y privados 
del país. 

Eliminado Se acoge la decisión de 
Senado de eliminar el 

artículo.  
 

 
 
Artículo 9°. Acompañamiento 
en casa. Las Secretarías de 
Educación en coordinación con 
los establecimientos 
educativos brindarán 
orientaciones y lineamientos a 
los padres, cuidadores o 
asistentes personales de los 
estudiantes con trastornos 
específicos de aprendizaje, con 
el objetivo de dar continuidad 
en los hogares a las estrategias 

 
 
Artículo 8. 
Acompañamiento en casa. 
El Ministerio de Educación 
Nacional brindará las 
orientaciones y lineamientos a 
las entidades territoriales 
certificadas en educación 
para que en articulación con 
los establecimientos 
educativos se realice 
acompañamiento pedagógico 
a los padres, cuidadores o 

Se acoge el texto de 
Senado: 

Artículo 8. 
Acompañamiento en casa. 
El Ministerio de Educación 
Nacional brindará las 
orientaciones y lineamientos a 
las entidades territoriales 
certificadas en educación 
para que en articulación con 
los establecimientos 
educativos se realice 
acompañamiento pedagógico 
a los padres, cuidadores o 
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educativas diseñadas para 
ellos y garantizar así la 
efectividad de su proceso 
educativo. 
 

asistentes personales de los 
estudiantes con trastornos 
específicos de aprendizaje, 
con el objetivo de dar 
continuidad en los hogares a 
las estrategias educativas 
diseñadas para ellos y 
garantizar así la efectividad 
de su proceso educativo. 
 

asistentes personales de los 
estudiantes con trastornos 
específicos de aprendizaje, 
con el objetivo de dar 
continuidad en los hogares a 
las estrategias educativas 
diseñadas para ellos y 
garantizar así la efectividad 
de su proceso educativo. 
 

 
 
 
Artículo 10°. 
Responsabilidad del Instituto 
Colombiano de Bienestar 
Familiar -ICBF-. Mientras la 
Ley no señale a un organismo 
o entidad distinta, el Instituto 
Colombiano de Bienestar 
familiar -ICBF- seguirá 
asumiendo la responsabilidad 
para que a los niños, niñas y 
adolescentes con trastornos 
específicos del aprendizaje se 
les garantice el derecho a su 
educación. En ningún caso la 
cobertura y las condiciones en 
que hoy el ICBF asume sus 
responsabilidades serán 
disminuidas.  
 

 
 
 
Artículo 9°. Responsabilidad 
del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - ICBF-. 
Mientras la Ley no señale a un 
organismo o entidad distinta, 
será responsabilidad del 
Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar -ICBF- 
continuar la atención en 
educación inicial a niñas y 
niños de primera infancia con 
trastornos específicos del 
aprendizaje, bajo las 
directrices y orientaciones 
emitidas por el Ministerio de 
Educación Nacional como 
ente competente. 
 

Se acoge el texto de 
Senado: 

 
Artículo 9°. Responsabilidad 
del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar - ICBF-. 
Mientras la Ley no señale a un 
organismo o entidad distinta, 
será responsabilidad del 
Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar -ICBF- 
continuar la atención en 
educación inicial a niñas y 
niños de primera infancia con 
trastornos específicos del 
aprendizaje, bajo las 
directrices y orientaciones 
emitidas por el Ministerio de 
Educación Nacional como 
ente competente. 
 

 
 
Artículo 11°. Autorización. 
Autorícese al Gobierno 
nacional a través del Ministerio 
de Educación Nacional y el 
Instituto de Bienestar Familiar 
ICBF para efectuar las 
apropiaciones presupuestales 
necesarias para el 
cumplimiento de lo estipulado 
en la presente Ley. 

 
 
Artículo 10°.  Autorización. 
Autorícese al Gobierno 
nacional a través del 
Ministerio de Educación 
Nacional y el Instituto de 
Bienestar Familiar ICBF para 
efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de lo 
estipulado en la presente Ley. 

Se acoge el texto de 
Senado: 

Artículo 10°.  Autorización. 
Autorícese al Gobierno 
nacional a través del 
Ministerio de Educación 
Nacional y el Instituto de 
Bienestar Familiar ICBF para 
efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias 
para el cumplimiento de lo 
estipulado en la presente Ley. 
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Parágrafo.  Autorícese al 
Gobierno nacional para que 
realice la consecución de los 
recursos que se requieran para 
el cumplimiento de lo 
estipulado en la presente Ley, 
por parte de las entidades 
territoriales. 

 
Parágrafo 1.  La financiación 
para el cumplimiento de la 
presente Ley se hará con 
cargo al Presupuesto General 
de la Nación, los recursos 
provenientes del Sistema 
General de Participaciones y 
los criterios de distribución 
entre las entidades 
territoriales que para el efecto 
establezca el Gobierno 
nacional. 
 
Parágrafo 2.  Las entidades 
territoriales podrán destinar 
recursos para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente 
Ley dependiendo de sus 
alcances presupuestales. 

 
Parágrafo 1.  La financiación 
para el cumplimiento de la 
presente ley se hará con 
cargo al Presupuesto General 
de la Nación, los recursos 
provenientes del Sistema 
General de Participaciones y 
los criterios de distribución 
entre las entidades 
territoriales que para el efecto 
establezca el Gobierno 
nacional. 
 
Parágrafo 2.  Las entidades 
territoriales podrán destinar 
recursos para el 
cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente 
Ley dependiendo de sus 
alcances presupuestales. 

 
 
 
Artículo 12°. 
Reglamentación. En un 
término no mayor a doce (12) 
meses, el Ministerio de 
Educación Nacional 
reglamentará lo estipulado en 
la presente Ley. 

 
 
 
Artículo 11°.  
Reglamentación. En un 
término no mayor a doce (12) 
meses, el Ministerio de 
Educación Nacional 
reglamentará lo estipulado en 
la presente Ley. 

Se acoge el texto de 
Senado: 

 
Artículo 11°.  
Reglamentación. En un 
término no mayor a doce 
(12) meses, el Ministerio de 
Educación Nacional 
reglamentará lo estipulado 
en la presente Ley. 

 
 
 
Artículo 13°. Vigencia y 
Derogatorias. La presente Ley 
rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 
 

 
 
 
Artículo 12°. Vigencia y 
Derogatorias. La presente 
Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Se acoge el texto de 
Senado: 

 
Artículo 12°. Vigencia y 
Derogatorias. La presente 
Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga 
todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 
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PROPOSICIÓN 
 
Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes rinden informe al proyecto de Ley No. 197 de 
2021 Senado (026 de 2020 Cámara) “Por medio de la cual se promueve la educación 
inclusiva y el desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con trastornos 
específicos de aprendizaje”. 
 
 
Firman los Honorables Congresistas,  
 
 
 
 
 

                                                                              
    
RUBY HELENA CHAGÜI SPATH   ESTEBAN QUINTERIO CARDONA 
Senadora de la República Representante a la Cámara 
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TEXTO CONCILIADO  
 
 

Proyecto de Ley No. 197 de 2021 Senado y 026 de 2020 Cámara  
 

“Por medio de la cual se promueve la educación inclusiva y el desarrollo integral de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes con trastornos específicos de aprendizaje”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
Decreta: 

 
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente Ley es promover la educación inclusiva 
efectiva y el desarrollo integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes con trastornos 
específicos de aprendizaje desde la primera infancia hasta la educación media en las 
instituciones públicas y privadas del país. Para la garantía efectiva del derecho a la 
educación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con trastornos específicos de 
aprendizaje, el Gobierno nacional adoptará las medidas necesarias para la implementación 
de la presente Ley. 

 
Artículo 2°. Definición. Para los efectos de esta Ley, se entiende como trastorno específico 
de aprendizaje aquellas dificultades asociadas a la capacidad del niño, niña, adolescente o 
joven para recibir, procesar, analizar, o memorizar información desarrollando problemas en 
los procesos de lectura, escritura, cálculos aritméticos e incluso dificultades en la 
adquisición del conocimiento, nuevas habilidades y destrezas, propios del proceso y 
desempeño escolar del niño, niña, adolescente o joven.  

 
Artículo 3°. Cualificación y formación docente. El Ministerio de Educación Nacional 
establecerá las orientaciones y los lineamientos para que las secretarías de educación 
definan e implementen planes territoriales de formación acorde con las necesidades de sus 
educadores y de los aprendizajes de los estudiantes con trastornos específicos de 
aprendizaje.  
 
Parágrafo 1. Las instituciones educativas privadas, en el marco de su autonomía, 
capacitarán a su personal docente en la atención pedagógica de aquellos estudiantes que 
presentan trastornos específicos de aprendizaje. 

 
Artículo 4°. Caracterización. Las entidades territoriales en coordinación con el Gobierno 
nacional facilitarán el diagnóstico de los casos de trastornos específicos de aprendizaje en 
los estudiantes de educación básica y media.  
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Parágrafo 1. Es competencia del Ministerio de Salud y Protección Social, de las secretarías 
de salud, las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), garantizar 
jornadas diagnósticas, incluyendo el acceso oportuno a la evaluación interdisciplinar, 
diagnóstico diferencial y tratamiento clínico. 
 
Parágrafo 2. Las Secretarías de Educación deberán impulsar las estrategias y los 
mecanismos efectivos para la identificación oportuna de las señales de alerta de presencia 
en relación con los trastornos específicos de aprendizaje en el contexto educativo, en los 
estudiantes de todos los grados a través de herramientas o estrategias pedagógicas, y que 
involucren a todos los actores intervinientes en el proceso académico. 
 
Parágrafo 3. Las estrategias y mecanismos efectivos para la identificación oportuna de las 
señales de alerta en el aprendizaje en el contexto escolar, en las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes deberán ser incluidas en los planes de desarrollo y presupuesto territoriales, 
dependiendo de los alcances y límites del marco fiscal de mediano plazo. 
 
Artículo 5°. Sistema de información de matrícula. El Ministerio de Educación Nacional 
instaurará una categoría especial y determinada dentro del Sistema Información de 
Matrícula para el registro de estudiantes que presentan trastornos  específicos de 
aprendizaje.  
  
El Ministerio de Educación Nacional, dentro de sus competencias, deberá brindar los 
lineamientos y orientaciones, así como el acompañamiento y asistencias técnicas 
necesarias a las Secretarías de Educación para realizar la identificación temprana de los 
signos de alerta y el registro en el Sistema de Información de Matrícula, de los estudiantes 
que presenten trastornos específicos de aprendizaje. 
 
Artículo 6°. Atención. La atención que ofrezca el sistema educativo a estudiantes que 
presenten trastornos específicos de aprendizaje, no deberá ser individualizada, ni 
exclusiva, sino deberá promover la vinculación y permanencia en el aula regular mediante 
herramientas y estrategias que consideren las características particulares de las niñas, 
niños, adolescentes o jóvenes que favorezcan un desempeño académico y social y por 
ende una dinámica de enseñanza-aprendizaje exitosa, apoyada por todos los miembros de 
la comunidad educativa a la que pertenece el estudiante. 
 
Parágrafo 1. El Ministerio de Educación Nacional, en conjunto con el Ministerio de Salud y 
Protección Social, articularán los términos y procesos de atención para los estudiantes 
diagnosticados con trastornos específicos de aprendizaje para garantizar un tratamiento 
prioritario, oportuno y adecuado a estos estudiantes, cuando se haga necesaria una 
intervención desde el área de la salud. 
 
Parágrafo 2. Las secretarías de educación y los establecimientos educativos del país 
deberán determinar e implementar los ajustes suficientes y necesarios en materias de 
metodología, tecnología e infraestructura para minimizar las barreras para el aprendizaje y 
la participación efectiva de las niñas, niños, y adolescentes y jóvenes en su proceso 
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educativo, en equidad de condiciones con los demás, incluyendo ajustes en la política 
institucional, las culturas y las prácticas pedagógicas. 
 
Artículo 7°. Incorporación de la educación inclusiva en los Programas Educativos 
Institucionales –PEI-. El Ministerio de Educación Nacional promoverá y acompañará en 
acuerdo con las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, la incorporación de 
estrategias que favorezcan la educación inclusiva en los Proyectos Educativos 
Institucionales – PEI – de los establecimientos educativos públicos y privados, en sus 
diferentes niveles académicos.  
 
Artículo 8. Acompañamiento en casa. El Ministerio de Educación Nacional brindará las 
orientaciones y lineamientos a las entidades territoriales certificadas en educación para que 
en articulación con los establecimientos educativos se realice acompañamiento pedagógico 
a los padres, cuidadores o asistentes personales de los estudiantes con trastornos 
específicos de aprendizaje, con el objetivo de dar continuidad en los hogares a las 
estrategias educativas diseñadas para ellos y garantizar así la efectividad de su proceso 
educativo. 
 
Artículo 9°. Responsabilidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF-. 
Mientras la Ley no señale a un organismo o entidad distinta, será responsabilidad del 
Instituto Colombiano de Bienestar familiar -ICBF- continuar la atención en educación inicial 
a niñas y niños de primera infancia con trastornos específicos del aprendizaje, bajo las 
directrices y orientaciones emitidas por el Ministerio de Educación Nacional como ente 
competente. 
 
Artículo 10°.  Autorización. Autorícese al Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Educación Nacional y el Instituto de Bienestar Familiar ICBF para efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias para el cumplimiento de lo estipulado en la presente Ley. 
 
Parágrafo 1.  La financiación para el cumplimiento de la presente Ley se hará con cargo al 
Presupuesto General de la Nación, los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones y los criterios de distribución entre las entidades territoriales que para el 
efecto establezca el Gobierno nacional. 
 
Parágrafo 2.  Las entidades territoriales podrán destinar recursos para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Ley dependiendo de sus alcances presupuestales. 
 
Artículo 11°.  Reglamentación. En un término no mayor a doce (12) meses, el Ministerio 
de Educación Nacional reglamentará lo estipulado en la presente Ley. 
 
Artículo 12°. Vigencia y Derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
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RUBY HELENA CHAGÜI SPATH   ESTEBAN QUINTERIO CARDONA 
Senadora de la República Representante a la Cámara 
 


